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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe está referido al Expediente Civil No. 00378-2011-0-2901-JR-

LA-01 y el Expediente Penal No. 00661-2018-0-2901-JR-PE-01, ambos 

tramitados en la Corte Superior de Pasco. 

En la primera parte de este informe desarrollo un resumen del Expediente Civil, 

se inicia con la demanda de proceso contencioso administrativo (que como se ha 

indicado en la primera instancia se siguió por ante el Juez Especializado de 

Trabajo), prosiguiéndose con la contestación y los diferentes actos procesales. 

Asimismo, se continuara con el trámite de recurso de apelación seguido ante la 

Sala Mixta de la Corte Superior de Pasco; y finalmente se hace un resumen del 

proceso en casación por ante la Corte Suprema. Se ha realizado un resumen 

minucioso con la descripción de los diversos actos procesales, a fin de que 

resulte comprensible la forma en la cual se ha tramitado el proceso, 

presentándolos de forma ordenada conforme obran en el mismo. Del mismo 

modo, se realiza un análisis de todo el proceso civil seguido y que es materia del 

presente informe. Finalmente, se indican las conclusiones arribadas respecto al 

propio proceso y algunas recomendaciones.  

En la segunda parte, se ha desarrollo respecto al Expediente Judicial Penal, en 

donde el informe está estructurado de manera tal que se han realizado análisis 

secuenciales a fin de desarrollar un estudio más acucioso y detallado sobre la 

temática sustantiva y procesal. Así en primer término se enfoca la tramitación del 

proceso a nivel de investigación preliminar efectuado resúmenes del atestado 
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policial las declaraciones y referenciales recabadas y el dictamen penal que 

formaliza la denuncia. Seguidamente se ensaya una sinopsis de la instrucción 

iniciando con la Síntesis del Auto Apertura de Instrucción las principales 

diligencias actuadas en esta sede pasando por el informe final del Juzgado el 

Dictamen Acusatorio de Enjuiciamiento Oral.  

A continuación se desarrolla someramente el examen del Juicio Oral 

detallándose las diligencias de rigor, confrontaciones, interrogaciones, hasta l 

expedición de la sentencia condenatoria. Como colofón se analiza la ejecutoria 

suprema que declare no haber nulidad en la sentencia de vista. 

Finalmente se presente una serie de notas reflexivas y conclusivas relativas a la 

tramitación del proceso en cuestión fijando de vista críticos con la aplicación e 

interpretación de la normativa sustantiva y procesal aplicada.     

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

INFORME DEL EXPEDIENTE JUDICIAL CIVIL 

I. SINTESIS DE LA DEMANDA 

EXPEDIENTE  : 00378-2011-0-2901-JR-LA-01    

DEMANDANTE : Evelyn Bonilla Muñoz 

DEMANDADADO : Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

PETITORIO  : Demanda de proceso contencioso administrativo. 

 

Evelyn Bonilla Muñoz interpone demanda de proceso contencioso 

administrativo en contra de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Pasco por haber vulnerado el derecho constitucional al trabajo, debido 

proceso, despedido arbitrario y dignidad del trabajador, materializado al no 

haber dejado de ingresar a su centro de trabajo como se puede apreciar de 

la constancia policial no obstante estar protegido por la Ley Nº 24041. 

 

FUNDAMENTOS EN QUE SE SUSTENTÓ LA DEMANDA: 

La demandante señala que venía prestando servicios para la Municipalidad 

Distrital Simón Bolívar de Rancas desde el 01 de enero del 2007 hasta el 

03 de enero del 2011, fecha en que la entidad demandada no le deja 

ingresar a su centro de trabajo con el argumento de que el señor alcalde 

cambiaría la modalidad de su contrato conforme se puede apreciar de su 

contrato de trabajo de fecha 03 de enero del 2011; Tal es así, el día 06 de 

enero del 2011 una vez más se apersono a su empleadora para que 

desarrolle su labor habitual y nuevamente le impiden el ingreso a su centro 

de trabajo, esta vez mencionando que no había su  tarjeta de asistencia  y 

para el día siguiente lo encontraría conforme se encuentra precisado en la 

constatación policial del 06 de enero del 2011, en efecto al día siguiente el 

07 de enero del 2011 al constituirse nuevamente a su centro de trabajo le 

impiden el ingreso, refiriéndose que por motivos de inasistencia por tres días 

a su centro de trabajo lo retiraron su tarjeta de asistencia diaria lo que se 

puso de conocimiento a través de la constatación policial de la Policía 
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Nacional del Perú. Frente a este comportamiento arbitrario por parte de la 

entidad demandada  interpuso recurso de reconsideración en contra de ese 

acto por parte de la demandada, solicitando se le reponga a su puesto de 

trabajo a la demandante; sin embargo, a la negativa respuesta de la 

demandada interpuso recurso impugnatorio de apelación en contra de la 

demandada sujeto a silencio administrativo negativo en contra de la 

resolución ficta que deniega su reincorporación a su centro de trabajo. 

Asimismo la demandante en su demanda indica que este actuar abusivo de 

parte de la demandada hicieron que se vulnere el derecho a su trabajo y el 

despido arbitrario, transgrediendo el debido proceso y en efecto el derecho 

a la dignidad humana, mencionando a su vez que hasta esa fecha del 3 de 

enero del 2011 ha laborado por el espacio de más de cuatro años de 

servicio, sin que haya tenido ninguna falta, amonestación o sanción por su 

labor que ha desempeñado. Además, indica que la empleadora ha 

despedido arbitrariamente afectando los derechos constitucionales 

invocados. De igual forma la demandante indica que está demostrado el 

vínculo laboral con la Municipalidad de Simón Bolívar de Rancas, con sus 

boletas de pago desde enero del 2008 hasta la fecha de su cese irregular, 

en el cargo de Sub Gerente de Rentas para la Entidad antes indicada en 

una plaza vacante y presupuestada, conforme al Presupuesto Analítico de 

Personal – PAP según Ordenanza Municipal y otros instrumentos 

normativos: Cuadro de Asignación de Personal (CAP), Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) y Manual de Organización y Funciones 

(MOF); Por lo mismo que obra su contrato de trabajo de carácter 

permanente como Sub Gerente de Rentas de la referida Municipalidad a su 

favor que fue ratificado con Resolución de Alcaldía  N° 938 - 2010 - 

MDSB/GAL de fecha 28 de setiembre del 2010, mencionando que ha 

laborado por más de un año ininterrumpido como Sub Gerente de Rentas 

de la referida Entidad; en mérito a ello, la demandada debió extinguir mi 

relación laboral conforme al procedimiento previsto en el D. Leg. Nº 276 y 
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su Reglamento D.S. N° 090.PC-TR, toda vez que se encontraba protegido 

por la Ley Nº 24041. En ese contexto, la demandada vulnerando los 

derechos constitucionales al trabajo, debido proceso y protección contra el 

despido arbitrario, la misma que este Decreto Ley protege a los servidores 

públicos contratados para labores de naturaleza permanente que tengan 

más de un año de servicios ininterrumpidos de servicios, no pueden ser 

cesados ni destituidos salvo por las causas previstos en el D. Leg. Nº 276 y 

con el referido procedimiento que refiere la ley y su reglamento. 

 

II. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

FUNDAMENTOS EN QUE SE SUSTENTÓ LA CONTESTACION LA 

DEMANDA 

La demandada se apersona al proceso e indica que la demandante 

pretende que se declare judicialmente la nulidad del acto administrativo, 

consistente en la resolución ficta que aparentemente deniega su reposición 

a su puesto de trabajo. Igualmente menciona que al contestar la demanda 

en su petitorio indica ha vulnerado a su derecho constitucional al trabajo, 

debido proceso, despido arbitrario y la dignidad al trabajador, la misma que 

la vía correcta es el contencioso administrativo a fin de hacer valer los 

derechos constitucionales; la misma que el proceso contencioso en el Art. 

8 establece las pretensiones que se pueden recurrir en la vía contencioso 

administrativo, tal es así, que el petitorio de la demandante no precisa y no 

está respaldada por la ley expresamente. Asimismo en su contestación la 

Municipalidad indica que no está arreglado a ley, pues como señala el art. 

23 del TUO de la ley que regula el proceso contencioso administrativo 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS establece que es 

improcedente la demanda cuando sea interpuesta contra la actuación no 

contemplada en el Art. 4,  en ese orden de ideas, no debe recurrir al proceso 

contencioso administrativo puesto que las pretensiones son ambiguas y por 

lo tanto que debe desestimarse la demanda en todos sus extremos. 
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Además indica, en la contestación las pretensiones de la demandante es un 

imposible jurídico, pues como es de conocimiento de la actora el CAP de la 

municipalidad no está  prevista ni presupuestada, dicha plaza aun cuando 

pretende que se le reponga a un cargo directivo (Sub Gerente de Tesorería) 

mencionado que la demandante no concurso para la plaza referida, además 

de ampararse la demanda traería un caos administrativo la designación de 

un cargo de confianza traería consecuencias administrativas de los 

funcionarios. Asimismo, indica que no se agotado la vía administrativa, 

puesto que en su recurso de apelación hace referencia expresamente lo 

siguiente: “El presente recurso debe elevarse en apelación al Tribunal del 

Servicio Civil SERVIR para su actuación conforme a ley” y quien debe 

resolver la solicitud de apelación es el Tribunal del Servicio Civil y no la 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de Rancas. 

Por otro lado, en la contestación de la demanda menciona que en todo caso 

si no hubiera resuelto operaria el silencio administrativo en forma negativa 

y este tribunal también debería ser parte en este proceso y el demandante 

no ha acreditado fehacientemente el agotamiento de la vía administrativa. 

La misma que hace referencia que la demandante tiene conocimiento que 

se encuentra con una demanda a efectos se declare la nulidad total de la 

Resolución de Alcaldía N° 74-2009-MDSB/GAL, de fecha 03 de febrero del 

2009 y consecuentemente la Resolución de Alcaldía N° 938-2010-

MDSB/GAL, de fecha 28 de setiembre del 2010 y todos los actos 

administrativos y de administración dirigido en contra de la señora Evelyn 

Bonilla Muñoz; cuyo proceso se viene ventilando en el Juzgado Laboral  

signado con el expediente N° 00196-2011-0-2901-JR-LA-01, respecto a la 

validez y eficacia  de los actos administrativos y también mencionando que 

la demandante pretende hacer valer su derecho. Por lo mismo mediante 

Resolución de Alcaldía N° 74-2009-MDSB/GAL, ha declarado aprobar el 

contrato permanente como servidora pública a la administrada Evelyn 

Bonilla Muñoz en el cargo de Sub Gerente de Tesorería cargo considerado 
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de confianza en la cual se encuentra en trámite que es materia de nulidad; 

por lo mismo aplicando diversas normas legales la demandante para 

ingresar a la carrera administrativa del sector publico necesariamente debió 

haber concursado para dicha plaza y menciona que la demandante nunca 

concurso para dicha plaza toda vez que es plaza es cargo directivo. 

 

III. RELACION DE PRUEBAS OFRECIDAS POR AMBAS PARTES CON 

INDICACION SI FUERON ACTUADAS: 

Demandante: 

 El mérito del recurso de reconsideración de fecha 13 de enero del 2011. 

 El mérito del recurso de apelación de fecha 17 de marzo del 2011. 

 El mérito del acta de constatación policial de la PNP de la Esperanza de 

fecha 03 de enero del 2011. 

 El mérito del acta de constatación policial de la PNP de la Esperanza de 

fecha 06 de enero del 2011. 

 El mérito del acta de constatación policial de la PNP de la Esperanza de 

fecha 07 de enero del 2011. 

 El mérito de la resolución de Alcaldía N° 74 del 2009-MDSB/GAL, del 03 

de febrero del 2009 donde reconoce su contrato de trabajo de carácter 

permanente. 

 El mérito de la Resolución de Alcaldía N° 938-2010-MDSB/GAL del 28 

de setiembre del 2010 que ratifica el contrato de trabajo de carácter 

permanente. 

 El mérito de las boletas de pago de los años 2007, 2008, 2009 y 2010. 

 

Demandado: 

 El mérito de los medios probatorios del escrito de la demanda en los 

numerales 1, 2, 6 y 7. 

 El mérito del oficio N° 00175-2011-Alcaldia/MDSB Pasco. 

 El mérito del Expediente Judicial N° 00196-2011-0-2901-JR-LA-01. 
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ACTUACIÓN 

Con resolución N° 07 se ha resuelto y se ha declarado saneado el proceso 

y consecuentemente se ha fijado los puntos controvertidos tales como: a) 

Determinar si la resolución ficta  deniega la reposición de la demandante y 

si cumple con los requisitos  de  validez o se encuentran dentro de las 

causales de nulidad establecidos en el Art. 10 de la Ley Nº 27444, b) 

Determinar si corresponde declarar la nulidad de la resolución ficta, c) 

Determinar si corresponde ordenar a la parte demandada reponga a la 

demandante a su puesto de trabajo. Asimismo se han admitido los medios 

probatorios de parte del demandante y demandada la misma que se ha 

prescindido de los medios de prueba declarándose el juzgamiento 

anticipado del proceso conforme corresponde el estado del proceso. Y con 

resolución N° 08 se ha reiterado en el juzgamiento anticipado y se ha 

requerido en el plazo de 5 días remita el expediente administrativo referidos 

a la resolución impugnada. Y con Resolución Nº 09 se han prescindido del 

expediente administrativo y se ha remitido el expediente a la Fiscalía Mixta 

de Pasco para el dictamen correspondiente. La misma que el Dictamen N° 

174-2011-MP-1°FPM-PASCO, el señor fiscal opina que se declare 

improcedente la demanda de fojas 27 al 31. 

 

IV. ANALISIS Y COMENTARIO FUNDAMENTADO DE LAS SENTENCIAS 

La sentencia que resuelve la demanda fue expedida con la resolución N° 11 

declarando improcedente la demanda interpuesto por Evelyn Bonilla Muñoz 

en contra de la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, el cual la Sentencia 

de Primera Instancia contiene: Parte de antecedentes, los fundamentos y la 

parte decisoria; en la parte de antecedentes se ha considerado visto, 

asunto, iter procesal, argumentos de la demanda y argumentos de la 

constitución. En cuanto a los fundamentos se ha considerado  medios 

probatorios de la demandante y del demandado, la misma se ha 

considerado el dictamen fiscal, se ha considerado pretensión de la 
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demandante, los argumentos de la demandada, hace mención a disposición 

normativa y subsunción, considerándose  las costas y costos del proceso y 

por último se ha considerado la parte decisoria donde declara improcedente 

la demanda interpuesta por Evelyn Bonilla Muñoz en contra de la 

Municipalidad Distrital de Simón  Bolívar. 

En cuanto a la Sentencia de Vista expedido a través de la resolución N° 18 

se ha considerado el dictamen del representante del Ministerio Público, 

materia de recurso, los fundamentos del recurso, se ha considerado la parte 

considerativa y la parte decisoria, en ella se ha considerado o confirmado la 

sentencia N° 204-2012 siendo ponente el Juez Superior Gonzales Aguirre. 

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la República de la Primera Sala 

de Derecho Constitucional y Social Transitoria en la Casación N° 1477-

2013, ha considerado materia del recurso como también la causal del 

recurso y por supuesto los considerandos y por último la parte decisoria en 

ello se ha mencionado el dictamen emitido por el Señor Fiscal Supremo en 

lo contencioso administrativo y en aplicación del Art. 397 del C.P.C.  

modificado por la Ley Nº 29364 declarando fundado el recurso de casación 

interpuesto por Evelyn Bonilla Muñoz en contra de la sentencia de vista y 

consecuentemente nula la sentencia de vista de fecha 12 de diciembre del 

2012, debiendo expedirse nueva sentencia con arreglo a ley. Sobre nulidad 

de resolución administrativa interviniendo como como ponente la señora 

Jueza Suprema Chumpitaz Rivera. 

Con el acta de vista de la causa se ha lleva acabo la audiencia  programado 

para el 13 de octubre del 2014 por la Juez Superior Ponente, la misma que 

con resolución N° 23 se ha resuelto la sentencia de vista a mencionado los 

antecedentes, los considerandos y la parte decisoria, en la cual, revocaron 

la sentencia de primera instancia N° 204-2012 que declaro improcedente la 

demanda sobre nulidad de acto administrativo - resolución ficta denegatoria 

interpuesta por Evelyn Bonilla Muñoz en contra de la Municipalidad Distrital 

de Simón Bolívar de Rancas - Pasco, dando por concluido el proceso y 
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reformándola declaran infundada la demanda en todos sus extremos, la 

misma que dicha resolución fue apelada. Asimismo, la Corte Suprema de 

Justicia de la República Primera Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria en la Casación N° 694-2015-Pasco de fecha 21 de abril del 2016, 

ha considerado la vista, materia del proceso, causal del recurso, 

considerando, antecedentes, delimitación de la controversia, análisis de la 

controversia y la parte decisoria en ello se ha considerado el dictamen por 

el Señor Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo y en aplicación 

del Art. 396 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nº 29364 

declarando fundado el recurso de casación interpuesto por la demandante 

Evelyn Bonilla Muñoz en la cual casaron la sentencia de vista de fecha 27 

de noviembre del 2014 y actuando en sede de instancia, revocaron la 

sentencia apelada de fecha 16 de marzo del 2012 que declara improcedente 

la demanda y reformándola, declararon fundada en parte la demanda en 

consecuencia nula la resolución ficta que deniega el recurso de apelación 

de la demandante en contra de la resolución ficta que desestima su solicitud 

de reposición a su puesto de trabajo; en mérito a ello, ordenaron a la entidad 

emplazada proceda a reincorporar a la demandante en el cargo que venía 

desempeñando antes de su cese o en otro de similar jerarquía e infundada 

la demanda en el extremo que solicita el pago de remuneraciones dejadas 

de percibir y demás beneficios sociales sin costas ni costos en el proceso 

contencioso administrativo seguido con la Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar sobre reposición laboral conforme  al art. 1 de la Ley Nº 24041 y 

otros cargos. 

 

V. SINTESIS DE LA APRECIACION PERSONAL 

Respecto a mi apreciación personal debo indicar que el proceso 

contencioso administrativo a resultado provechoso para el demandante con 

una decisión de la Corte Suprema de la República, si bien la Sala de 

Derecho Constitucional y Social como corresponde sobre las decisiones del 
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Juez de Primera Instancia y de la Sala Superior ha tomado la decisión de 

declarar fundada la demanda en vía de casación y revocando ha declarado 

fundado, la misma que bajo argumentos legales indicadas por la Sala 

Suprema se cuenta con derecho y es justificado la demanda. Cabe indicar, 

la demanda en su oportunidad debió ampararse por el Juez de Trabajo o la 

Sala Superior y de esta manera evitar un trámite complementario vía 

recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia de la Republica Sala 

de Derecho Constitucional y Social. Mi apreciación es que tanto el Juez de 

Trabajo como la Sala Superior han excedido y no han aplicado el principio 

de congruencia, ya que como puede verse de la demanda la pretensión está 

relacionado a la Ley Nº 24041 y no a la permanencia laboral. La Ley Nº 

24041 garantiza el derecho al trabajo, considerando que cualquier extinción 

laboral debe sujetarse a un debido proceso y bajo los alcances de un 

procedimiento, situación que no ha considerado el Juzgado de Trabajo 

menos la Sala Superior de la Corte Superior de Justicia de Pasco. 

De haberse observado la pretensión y sobre todo de haberse considerado 

la aplicación de la Ley Nº 24041 distinto al Decreto Legislativo Nº 276 la 

casación hubiese sido cautelado oportunamente y no habría la necesidad 

de pronunciamiento de la Corte Suprema sobre este caso. 

 

VI. JURISPRUDENCIA Y NORMAS APLICABLES AL CASO 

 Respecto a este punto en la demanda de Proceso Contencioso 

Administrativo se ha regulado conforme al Art. 22, 27 de la Constitución 

Política del Perú, sobre protección al trabajo y el Art. 139 literal 3 de 

nuestra carta magna respecto al principio del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva. Asimismo, se ha establecido el art. 200 numeral 2 

sobre garantías constitucionales señalado en la Constitución Política del 

Estado. 



15 
 

 Asimismo, en el presente expediente se aplicó la Ley Nº 28237 del 

Código Procesal Constitucional, la misma que se aplicó precisamente en 

el proceso de amparo que son garantías constitucionales. 

 De igual forma se aplicó la Ley Nº 24041 precisamente el Art. 1 donde 

establece que los servidores públicos contratados para labores de 

naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpidos de 

servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas 

previstas en el capítulo V del Decreto Legislativo N° 276 y con sujeción 

al procedimiento establecido. 

 También se aplicó en el presente proceso contencioso administrativo el 

Decreto Legislativo Nº 276 y su reglamento Decreto Supremo N° 005-90-

PCM, la misma que garantiza a los trabajadores públicos. 

 Y por último se aplicó los Art. 424 y 425 del Código Procesal Civil la 

misma que está referido a la postulación del proceso. 

 

VII. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y APORTES CRITICOS 

CONCLUSIONES: 

 En la demanda se ha demostrado que la pretensión se encuentra 

enmarcado en el Art. 15 numeral 2 del D.S. N° 013-2008-JUS; es decir, 

la demanda contencioso administrativo se ha dirigido en contra de la 

entidad administrativa Municipalidad Distrital de Simón Bolívar de 

Rancas. 

 Asimismo, el señor Juez en su sentencia de primera instancia menciona 

que la demanda debió ser dirigido al Tribunal del Servicio Civil. 

 En la sentencia de casación N° 1477-2003-Pasco resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia de la República Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria, amparado la demanda contencioso 

administrativo de la demandante Evelyn Bonilla Muñoz a efectos reponga 

a su puesto de trabajo. 
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RECOMENDACIONES: 

 Los señores magistrados de primera y segunda instancia deben 

sujetarse al principio de congruencia. En el expediente materia de 

informe se advierte que los jueces se apartan de la pretensión en relación 

a la Ley Nº 24041 y contrariamente toman como referencia al amparo del 

D. Leg. 276. 

 Los señores magistrados deben incidir en la ley aplicable en relación al 

caso en concreto. 

 Deben desestimarse pretensiones como en el caso de la demanda 

Municipalidad Distrital de Rancas aspectos que no están vinculados o 

relacionados al punto controvertido. 

 El proceso se ha iniciado el 2 de mayo del 2011 y la sentencia expresa 

se ha expedido el 21 de abril del 2016. Es decir, después de cinco años 

por lo que amerita buscar un medio idóneo adecuado para aplicar al 

principio de celeridad procesal. 

 

APORTES CRÍTICOS: 

 Las resoluciones de los magistrados deben notificarse a efectos se 

puede aplicar el principio de predictibilidad, en relación al caso en 

concreto se tenga una respuesta del órgano jurisdiccional, bajo el 

principio de predictibilidad. 

 Debe desarrollarse plenarios en relación a determinados casos de 

trascendencia o de pretensiones similares a fin que para alcanzar 

eficacia no se recurra a instancia suprema el presente caso, sino sea una 

decisión acertada de manera oportuna por el juzgador. 

 La demandante cuenta con el cargo de confianza, será importante que 

los magistrados supremos desarrollen notas o criterios jurisprudenciales 

respecto a este extremo. 
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INFORME DEL EXPEDIENTE JUDICIAL PENAL 

I. SINTESIS DEL ATESTADO POLICIAL  

 

EXPEDIENTE : 00661-2008-0-2901-JR-PE-01   

MATERIA  : Violación sexual   

AGRAVIADO  : Menor de iniciales G.C.C 

IMPUTADOS  : FIGUEROA CRISTOBAL, Danty  

      ILDEFONSO SOTO, Yoel Ángel   

 

El Atestado Policial N° 90-XVIIDITERPOL.PNP-DEINCRI-PASCO, por el 

delito contra la libertad sexual se consigna de presuntos autores de delito 

de la libertad sexual a Frank Danty Figueroa Cristóbal, Yhoel Ángel 

Idelfonso Soto en agravio de la menor de iniciales G.C.C. de 17 años, 

hecho ocurrido el 23 de octubre del 2008 a horas 02:00 pm en el interior 

del inmueble ubicado en el Jirón las Dalias Mz.D, Lote 98 del AA.PP.VV. 

Daniel Alcides Carrión Distrito de Yanacancha - Pasco, la Policía Nacional 

del Perú toma conocimiento de los hechos denunciados el día 23 de 

octubre del 2008 a las 16 horas, por la denuncia formulada por la persona 

de Luis Manuel Contreras Huerta, quien formula denuncia e indica que el 

día 23 de octubre del 2008 en horas de la madrugada, su menor hija 

Gabriela Contreras Colqui fue víctima de violación sexual por parte de 2 

sujetos llamados Frank Danty Figueroa Cristóbal, Yhoel Ángel Idelfonso 

Soto. La Policía Nacional de Perú, luego de realizar las investigaciones 

que corresponde, consistente en las manifestaciones y declaraciones 

recepcionadas de Gabriela Contreras Colqui, Frank Danty Figueroa 

Cristóbal Yoel Angel Idelfonso, Yrvin Maicon Alejandro Alvarado, Shaito 

Espinoza Rodríguez y Karina Calero  Alvarado ha determinado en relación 

a los hechos que el día 22 de octubre del 2008 a horas 19 la menor. G.C.C. 

de 17 años, en compañía de Karina Calero Alvarado, Yrvin Alejandro 
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Alvarado, Frank, Danty Figueroa Cristóbal, Yoel Angel Idelfonso, Nancy 

Rodríguez, Shaito Espinoza Rodríguez concurrieron al local de bailes “Sol 

de Oro“, donde repartieron licor (sangría) hasta las 23 horas, producto del 

consumo de licor la menor agraviada se encontraba en evidente estado de 

ebriedad y en compañía de Frank Danty Figueroa Cristóbal salieron del 

local con dirección al inmueble Yrvin Maicon Alejandro Alvarado, ubicado 

en el jirón las dalias Mz. D Lote 98 del AA..PP.VV. Daniel Alcides Carrión 

– Yanacancha, en el lugar Frank Danty Figueroa Cristóbal aprovechando 

el estado de embriaguez de la menor agraviada mantuvo relaciones 

sexuales en contra de su voluntad, siendo aproximadamente 02:00 a.m 

del 23 de octubre del 2008. En el inmueble antes descrito hicieron su 

aparición Yrvin Maicon Alejandro Alvarado y Yoel Ángel Idelfonso Soto y 

se acostaron en la cama donde se encontraba la menor agraviada junto 

con Frank Danty Figueroa Cristóbal, habiéndose acostado en forma 

vertical ( patiadera ), Yrvin Maicon Alejandro Alvarado y Yoel Ángel 

Idelfonso Soto a lado de la pareja, aprovechando Yoel Ángel Idelfonso 

Soto y Frank Danty Figueroa Cristóbal dar riendas sueltas a sus bajos 

instintos y abusar sexualmente de la menor agraviada vía vaginal y contra 

natura. Estos hechos se encuentran corroborados como afirma la Policía 

Nacional del Perú con el reconocimiento Médico Legal N° 2640 y las 

declaraciones de las personas de Gabriela Contreras Colqui de fojas 9, 

Frank Danty Figueroa Cristóbal de fojas 12, de Yoel Ángel Idelfonso Soto 

de fojas 15, de Yrvin Maicon Alejandro Alvarado de fojas 18, Karina Rosa 

Calero Alvarado de fojas 22, Shaito Espinoza Rodríguez de fojas 24, Acta 

de Inspección Técnico Policial, Acta de Recepción de prenda íntima de 

fojas 38 en el que indica: “Al parecer con manchas seminales en la parte 

media de la ropa interior”, acta de hallazgo de fojas 39 de una frazada de 

carnero color gris donde se aprecia indicios de vómitos ”mancha de color 

marrón y/o guinda al aparecer perteneciente a la menor agraviada”, gorra 

de color negro con la letra D de color rojo y blanco de Yrvin Maicon 
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Alejandro Alvarado y particularmente el Certificado Médico Legal N° 00640 

–IS, practicado a la menor agraviada Gabriela Contreras Colqui y cuyas 

conclusiones se menciona desfloración reciente, signos de actos contra 

natura reciente  lesiones extra genitales. 

 

II. SINTESIS DE LA DENUNCIA FISCAL  

La señora Fiscal Provincial Rocio Ignacia Dávila Callupe formalizó la 

denuncia penal con N° 277-2008 registro N° 556-2008 el 27 de octubre del 

2008, por el delito contra la libertad sexual en la modalidad de violación 

sexual en agravio de la menor cuyas iníciales es G.C.C.; en sus 

fundamentos de hecho expone gran parte de lo expuesto en el atestado 

policial tipificado el hecho denunciado en el Art. 173° primer párrafo inciso 

3 del Código Penal vigente y ofrece como medios probatorios lo siguiente: 

El Atestado Policial, la referencia de la menor, manifestación de los 

denunciados, partida de nacimientos, los certificados médicos legales, 

acta de hallazgo y reconocimiento médico legal. Y en aplicación del art. 14 

del D. Leg. 52 solicita la declaración instructiva de los denunciados con la 

referencial de la menor agraviada como la declaración de la madre de la 

menor agraviada y el examen toxicológico remitido a la oficina de 

criminalística, los antecedentes penales y judiciales, declaraciones 

testimoniales de Karina Rosa Calero Alvarado, Yrvin Maicon Alejandro 

Alvarado, Nancy Rodríguez  Paquei Yauri y Shaito Espinoza Rodríguez. 

 

III. SINTESIS DEL PROCESO PENAL  

El proceso penal se apertura el 24 de octubre del 2008 con el auto de 

apertura instrucción en vía ordinaria contra Frank Danty Figueroa Cristóbal 

y Yoel Ángel Idelfonso Soto, por el delito de violación sexual en agravio de 

la menor cuya identidad se mantiene en reserva G.C.C. dictándose la 

comparecencia restringida, sujeto a las condiciones como: No variar su 

domicilio, concurrir al juzgado las veces que sea requerido, no ausentarse 
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del lugar de su domicilio, y se fija una caución económica de  S/.1,000 

soles (mil con 00/100 soles) en contra de cada uno de los procesados. Al 

exponer los fundamentos de hecho dispone la actuación de medios 

probatorios solicitados por el representante del Ministerio Público entre 

ellos la ratificación médica pericial y otros requisitos previstos en la ley. 

Durante el proceso se ha tomado la declaración de Frank Danty Figueroa 

Cristóbal quien afirma que en efecto condujo a la menor agraviada a la 

casa de su amigo, por cuanto la menor le dijo que no la llevara a su casa 

ya que su papá le va a golpear si le ve en ese estado, por lo que fue a su 

casa de su amigo Yrvin y mantuvo relaciones sexuales. Indica también que 

después hicieron su ingreso Yrvin y Yhoel, el cual indica que Yrvin se 

acostó por la pateadera de la cama y junto a lado de su enamorada; y que 

la menor agraviada empezó a seducirle y mantuvo relaciones sexuales y 

también escucho que Yhoel tuvo relaciones sexuales con la agraviada. 

Indicando que es falso que haya echado somnífero al trago con la 

intensión de sedarla a la menor; por su parte Yoel Angel Idelfonso Soto se 

ratifica en su declaración prestada a la Policía y conoce a la menor, por 

cuando Frank Danty Figueroa Cristóbal la conoce y que en efecto fueron 

a tomar lonche, luego salieron a la discoteca y tomaron jarras de sangría; 

señala que Frank había conducido a la menor a la casa de su amigo y al 

ingresar a este inmueble encontró vómitos en el piso, la cama estaba 

desacomodada, la chica estaba junto a la pared y estaba pálida y Frank a 

su costado y vio que mantenía relaciones sexuales con Gaby y que en 

ningún momento tuvo la intensión de seducirla. En su declaración 

testimonial Yrvin Maicon Alejandro Alvarado señala que a la menor la 

conoció por intermedio de Frank como su amiga, luego se dio cuenta que 

eran enamorados se besaban en la discoteca y que ella sola se serbia y 

tomaba; Karina Rosa Calero Alvarado declara que si conoce a Danty 

Figueroa Cristóbal, Yhoel Ángel Idelfonso Soto y que a la agraviada la 

llego a conocer por otra amiga que en efecto salió a la discoteca y que la 
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menor sola se servía y tomaba; Eva luz de los Ángeles Colqui mateo 

declaro testimonialmente indicando que la menor agraviada es su hija y 

que su hija mayor tuvo una llamada de su enamorado que estaba en Lima 

y le comunica que la agraviada le pedía ayuda y estaba abandona en San 

Juan, luego salieron en busca de su menor hija, el cual fue ubicada al 

costado de la Clínica Gonzales y al conducirle a su domicilio sintió que 

tenía olor a licor, nunca le conto que tenía enamorado y que no acostumbra 

a asistir a discotecas salvo con sus hermanos mayores y le comento a la 

mamá que el muchacho de nombre Cristian fueron a la discoteca y demás 

hechos que declara testimonialmente; a fojas 208 corre la preventiva de la 

menor agraviada cuyas iniciales se mantiene en reserva, manifiesta se 

ratificó en su declaración prestada a la Policía y que es falso que Frank 

Danty Figueroa Cristóbal fuera su enamorada, si estuvo en la discoteca y 

solo escucho voces de Yrvin y de Frank. 

A fojas 219 se amplió la instrucción y/o proceso de investigación por el 

plazo de 60 días a efectos de solicitar la ratificación médico pericial y por 

lo mismo se recabe el examen médico y se practique la inspección judicial, 

en efecto a fojas 229 se desarrolla la inspección judicial del inmueble 

respectivo donde sucedieron los hechos. Y el señor Fiscal Provincial emitió 

en su informe final haciendo mención de las diligencias desarrolladas, 

también el Señor Juez hizo su informe respectivo y se elevó la causa a la 

Sala Penal y este remitió el expediente a vista fiscal para su dictamen. 

 

IV. RELACION DE PRUEBAS ACTUADAS 

 Atestado N° 09 –XVIIDITERPOL-PNP-DEINCRI-PASCO. 

 Acta de Inspección Judicial. 

 Certificado Médico Legal N° 002640-IS. 

 Declaración Preliminar de Frank Danty Figueroa Cristóbal. 

 Declaración Preliminar de Gabriela Contreras Colqui. 

 Declaración Preliminar de Yoel Ángel Idelfonso Soto. 
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 Declaración Preliminar de Irvin Maicon Alejandro Alvarado. 

 Declaración Preliminar de Nancy Panquiyauri Rodríguez. 

 Declaración preliminar de Shaito Josilu Espinoza Rodríguez 

 Certificado del Acta de Nacimiento de Gabriela Contreras Colqui. 

 Certificado Judicial de Antecedentes Penales. 

 Declaración Testimonial de Eva Luz de los Ángeles Colqui Mateo. 

 Declaración Testimonial de Miguel Ángel Manrique Calderón. 

 

V. SINTESIS DE LA ACUSACIÓN FISCAL.- 

A fojas 304, el Fiscal Superior Mixto formula acusación contra Frank Danty 

Figueroa Cristobal y Yoel Ángel Idelfonso Soto como autores del delito de 

violación sexual en agravio de la adolescente de sexo femenino cuya 

identidad se mantiene en reserva, pide se le imponga a cada uno veinte 

años de pena privativa de libertad y el pago de dos mil nuevos soles por 

concepto de reparación civil, por los siguientes fundamentos: El día 24 de 

octubre del 2008 aproximadamente a las 19:15 horas, la agraviada recibió 

un mensaje de texto de Frank Danty Figueroa Cristobal, indicándole que 

le esperaba en la Clínica Gonzales.  Luego se encontraron en la Clínica 

Gonzales en compañía de Karina Calero Alvarado, Yrvin Alejandro 

Alvarado y tres amigos más de Karina, quien propuso ir  a la discoteca “Sol 

de Oro”. En la discoteca la agraviada le solicita a Frank Danty Figueroa 

Cristóbal que le invite una gaseosa, por lo que este último trajo gaseosa y 

además una jarra de licor. La menor agraviada ingirió gaseosa, luego 

Frank Danty Figueroa Cristóbal le invito medio vaso de licor que estaba 

tomando y como no lo acepto, este insistió que lo hiciera por los amigos, 

tomando dicho licor hasta en dos oportunidades, luego del cual no 

recuerda lo que sucedió, ya que perdió el conocimiento, se despertó 

vestida y echada de costado sobre una cama en un lugar totalmente 

oscuro. Asimismo el Certificado Médico Legal N° 002640-IS de fojas 44 de 

fecha 23 de octubre del 2008 que concluye: 1.- Desfloración reciente. 2.- 
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Signos de actos contra natura reciente. 3.- Lesiones extra genitales 

ocasionados por agente contundente duro y rose con superficie dura, 

reforzada con el Acta de Inspección Judicial, Acta de Inspección policial y 

básicamente con la aceptación de haber mantenido relaciones sexuales 

con la agraviada por parte de los acusados Frank Danty Figueroa Cristóbal 

y Yoel Ángel Idelfonso Soto, si bien el acusado señala que la agraviada es 

su enamorada y que no es la primera vez que mantienen relaciones 

sexuales con esta; también no resulta lógico que encontrándose presente 

permita que esta mantenga acceso carnal con su amigo y coacusado Yoel 

Ángel Idelfonso Soto, toda vez que el certificado médico legal aparece que 

la agraviada presenta desfloración reciente. 

 

VI. SINTESIS DE LAS AUDIENCIAS 

En la Sala Mixta de Pasco en la Audiencia Pública para juicio oral  de fecha 

12 de abril del 2010, el fiscal al interrogar al acusado Frank Danty Figueroa 

Cristóbal con preguntas como: ¿Emborrachaba a su enamorada?, dijo que 

no; ¿desde cuando su amistad con la agraviada?, dijo: un mes, señala que 

tuvo relaciones antes con la agraviada, no era la primera vez dijo: no tuve 

relacione sexuales antes; ¿invito a la agraviada?, dijo: si como era mi 

enamorada acepto, cuantas veces fueron dijo: Cada jueves, como siete a 

ocho veces, ¿tomaron licor?, dijo: si sangría, gaseosa combinada 

tomamos como doce jarras de un litro, la agraviada también tomaba con 

mis amigos y también con sus amigas que se encontraban a un costado, 

ella tomaba más, ¿ a la agraviada le gusta tomar licor?, dijo: Si tomaba le 

veía tomando con sus amigos, ¿la agraviada se emborracho se quedó 

dormida?, dijo: era las diez de la noche estaba borracha la quería llevar a 

su casa y ella me dijo que en ese estado no podía llegar por sus papás ya 

que le han mandado a estudiar; entonces Yrvin me presento las llaves de 

su cuarto y tuvimos relaciones sexuales, a la madrugada llega Yrvin con 

Yhoel,¿cómo permitió que Yoel tenga relaciones sexuales son la 
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agraviada?, dijo: yo me quedé dormido, ¿porque no le prestó ayuda a la 

agraviada?, dijo: estaba dormido, la agraviada caminó varias cuadras la 

dejo que se vaya sola no hizo nada al respeto, dijo: Jhon era su ex 

enamorado ella me engañaba, por eso se ha vengado, ¿se aprovecharon 

de la agraviada?, dijo en ningún momento, tu amigo que te comenta 

porque tuvo relaciones sexuales con tu enamorada, dijo: no hablamos me 

quede dormido; El Señor Presidente de la Sala interroga al acusado Frank 

Danty Figueroa Cristóbal preguntándole: Fueron en otras oportunidades a 

descansar a la casa de Yrvin, dijo: para hacer trabajos, mi enamorada me 

acompaño una vez al cuarto de Yrvin, estábamos yo y mis compañeros 

reunidos teníamos trabajo relacionado a las fuentes bancarias. Asimismo 

procede a interrogar al acusado Yhoel Ángel Idelfonso Soto, el fiscal al 

interrogarle indica lo siguiente; la madrugada del 23 de octubre tuvo 

relaciones sexuales con la agraviada, dijo: si por la vagina una sola vez, 

antes del 22 en la madrugada del 23 conocía a la agraviada era su amiga, 

dijo: la conocía de vista Frank me la presentó como su enamorada eso una 

semana antes. Asimismo el Fiscal interroga también a la agraviada 

preguntándole: como llegan Frank y Yhoel a la discoteca sol de oro, dijo: 

Frank me llama a las 07:30 p.m, me dijo para ir al sol de oro para estar un 

rato, ¿Que hicieron en la discoteca?, dijo: Estábamos bailando y Frank me 

ofreció licor, me insistió tome dos vasos estaban todavía dos chicas, allí 

perdí  la conciencia, ¿cuándo recobra la conciencia?, dijo; en la 

madrugada escuche voces baje de la cama me tropecé, choque con una 

silla y me salí, ¿cómo estaba vestida?, dijo: estaba abierto el patón 

desabotonado me dolía todo el cuerpo, el maxilar, a quien llama dijo; a mi 

hermana a mi cuñada lose por referencias para que me ayude, ¿cómo se 

entera del abuso sexual?, dijo: mi hermana me reviso tenía sangrado, me 

dolía el cuerpo, los genitales, ¿su persona ha sido enamorada de uno de 

ellos?, dijo: No, Frank me decía para salir no le aceptaba, ¿se despertaba 

en la cama encuentra a otros personas?, dijo: Si estaban al costado nosé 
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cuántos eran, ¿el licor era raro distinto a lo que tomaba?, dijo: no, había 

tomado un vaso mi mama me encontró tirado en la Clínica Gonzales me 

cogió y me llevo a mi casa. Igualmente en calidad de testigo Nancy 

Rodríguez Panqui Yauri responde a las siguientes preguntas: ¿la 

agraviada no le comento que era enamorada de Frank?, dijo: no me 

comento, ¿cómo la veía a la señorita?, dijo: normal bailaba en grupo no 

estaba mareada la jarra pasaba de uno en uno. De igual forma se interroga 

a Irvin Maycon Alejandro Alvarado para que responda: ¿cuándo te enteras 

que la agraviada era su enamorada de Frank?, dijo: supuse cuando se 

estaban besando en la discoteca, ¿te presento como su amiga o 

enamorada?, dijo: como su amiga, recién la he conocido a la agraviada 

ese día, y ¿cómo es posible que le prestaras la llave de tu cuarto, si recién 

ese día la has conocido?, dijo: Que él no le ha prestado las llaves de su 

cuarto a la agraviada sino a Frank que era su amigo ya que el 

anteriormente se quedaba en su cuarto cuando hacían trabajos, ¿con 

cuantas amigas se han quedado en una oportunidad?, dijo: que su grupo 

era conocido a veces se han quedado entre amigos y amigas. 

 

VII. ANALISIS Y COMENTARIO FUNDAMENTADOS DE LAS SENTENCIAS 

La sentencia fue expedida por la Sala Mixta Transitoria Penal Liquidadora 

de la Corte Superior de Justicia de Pasco, donde resuelve condenar al 

acusado Frank Danty Figueroa Cristóbal como autor del delito contra la 

libertad sexual, en la modalidad de violación de persona en estado de 

inconsciencia en agravio de la menor de iniciales G.C.C. por el ilícito penal 

previsto y sancionado en el primer párrafo del Art. 171 del Código Penal 

concordante con el Art. 23 del acotado cuerpo de leyes, impusieron ocho 

años de pena privativa de libertad efectiva y fijando la suma de tres mil 

nuevos soles por concepto de reparación civil. Así también, reservando el 

juzgamiento contra el acusado Yoel Angel Idelfonso Soto hasta que sea 

habido y renovando la orden de captura en su contra. 
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Por los fundamentos siguientes y según al art. 171 del Código Penal, la 

acción descrita en la norma legal aquellos actos que tiene acceso canal 

por la vía vaginal, anal o bucal después de haberla puesto en estado de 

inconciencia o incapacidad de resistir. En los delitos de violación a la 

libertad sexual cometidos en agravios de menores de edad, son medios 

probatorios la partida de nacimiento y el certificado médico. Asimismo, el 

acusado y la propia agraviada señalan que el día de los hechos se 

encontraban tomando licor sangría en la discoteca el sol de oro además, 

se puede advertir del acta de inspección judicial cuando un sujeto toma o 

ingiere por demás bebidas alcohólicas el cuerpo tiende a presentar 

reacciones frente a la cantidad de alcohol ingerido, pasando por diferentes 

estados siendo ello fin de determinar el estado de embriaguez de la 

agraviada y por el estado de inconsciencia, que no le permitió darse cuenta 

de lo que estaba pasando y determinar su ausencia de voluntad , tal como 

refiere en las declaraciones testimoniales que estuvieron tomando desde 

las 8:00 p.m. hasta 12:00 aproximadamente la cantidad de 12 jarras, por 

lo cual la agraviada estaba en estado de embriaguez corroborando esto 

con los indicios de vómitos de color guinda que se encontró donde 

amaneció la agraviada y fue víctima de violación sexual por parte de los 

acusados, en relación a Frank Danty Figueroa Cristóbal el acusado 

aprovecho que la agraviada estaba ebria y la llevó al cuarto de Yrvin con 

la finalidad de tener acceso carnal, al ver que la agraviada se encontraba 

en un estado de inconsciencia; por lo cual no podía dar su consentimiento, 

agravando la conducta del acusado cuando señala que la agraviada era 

su enamorada y por eso sostuvo relaciones sexuales con la agraviada, 

circunstancia que le habría permitido oponerse al acusado para que su 

enamorada no tuviera relaciones sexuales con un tercer sujeto, a 

sabiendas que su enamorada se encontraba en estado de ebriedad 

circunstancias que hace concluir al colegido que el acusado aprovecho de 

la inconsciencia de la agraviada y la ausencia de voluntad para cometer el 
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ilícito penal sin importarle su bienestar y su libertad sexual de la menor, 

permitiendo que su co - acusado también tenga acceso carnal, no 

llegándose a determinar cuál de los acusados fue quien tuvo acceso carnal 

contra natura, descritas en el certificado médico. Asimismo, el proceso 

llegó hasta la Corte Suprema de Justicia de la República - Sala Penal 

Transitoria, donde declararon no haber nulidad de la sentencia que 

condenó a Frank Danty Figueroa Cristóbal como autor del delito de 

violación sexual en la modalidad de estado de inconsciencia en agravio de 

la menor de iniciales G.C.C. a ocho años de pena privativa de libertad 

efectiva y tratamiento terapéutico, así como al pago de tres mil nuevos 

soles por concepto de reparación civil. 

La Corte Suprema menciona que es evidente que la agraviada libo licor en 

exceso de allí que no tolero la ingesta y vomito. También es patente que 

fue violada sexualmente, tanto por vía vaginal y anal. Además si el acto 

sexual fue voluntario tampoco se explica la denuncia policial inmediata y 

el resultado con lesiones extra genitales. Asimismo la agraviada ha 

negado tajantemente el vínculo sentimental con el acusado Frank 

Figueroa Cristóbal; si bien, la versión de agraviada es sólida, veraz, 

coherente y está corroborada no solo con la pericia médica sino con el 

hecho mismo que estaba en estado de ebriedad avanzado, lo que 

reconocen los imputados. Llevar a una joven embriagada a una casa ajena 

y acostarse con ella revela, primero se le instó a beber en demasía y 

segundo se le hizo sufrir el acto sexual y anal en estado de inconsciencia, 

de igual forma en vista a la edad de la agraviada y de conformidad con el 

art. 171° del Código Penal. El dato especifico de la inconsciencia generada 

para el logro del acceso carnal, por especialidad, determina la aplicación 

de este tipo penal. Si el imputado Frank Danty Figueroa Cristóbal se 

encontraba igualmente en estado de ebriedad cuando hizo sufrir a la 

agraviada, es razonable una pena por debajo del mínimo legal de diez a 

ocho años de pena privativa de libertad. 
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VIII. SINTESIS DE LA APRECIACION PERSONAL 

 Mi apreciación es que el proceso penal seguido con el Código de 

Procedimientos Penales, se encuentra regularmente desarrollado en la 

medida que sea tipificado los hechos en el tipo penal contra la libertad 

personal en la modalidad de violación sexual. Durante las primeras 

diligencias desarrolladas por la Policía Nacional Perú en el atestado 

respectivo se contaba con la información necesaria y que a lo largo del 

proceso se ha confirmado. 

 En relación al tiempo del proceso debemos indicar que no 

consideramos pertinente; si bien, el proceso corresponde al año 2008 y 

la sentencia se dio en el año 2016. Ha transcurrido aproximadamente 8 

años para contar con una sentencia condenatoria, cuando los primeros 

recaudos y la primeras diligencias como tenemos indicado se contaba 

con elementos de convicción, de cargo y descargo que permitían 

conocer los hechos y contar con las pruebas para determinar la 

responsabilidad del procesado. 

 La demora sea puesto en evidencia en etapa de juzgamiento ya que de 

manera reiterada sea frustrado las diligencias, por situaciones ajenas al 

Ministerio Público y al Poder Judicial. 

 Era determinante mantener el mandato de detención ya que como se 

advierte de los autos a la fecha tenemos una sentencia inejecutable en 

la medida que el imputado se encuentra requisitoriado y prófugo. 

 La condena y la forma de determinación de pena se encuentra sujeto a 

las normas legales vigentes. 

 

IX. DOCTRINA, JURISPRUDENCIA Y NORMAS LEGALES APLICABLES 

AL CASO 

DOCTRINA.- 

En cuanto a la responsabilidad penal debe tenerse en cuenta la naturaleza 

del delito, que comúnmente se consuma en lugares cerrados o 
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estratégicos, donde generalmente el agraviado o la víctima se convierte 

en un único testigo del hecho criminal; es así, que su versión debe 

rodearse de ciertos presupuestos que le otorgan contundencia y sean 

capaces de enervar la presunción de inocencia del acusado. Estos 

presupuestos son los siguientes: ausencia de incredibilidad subjetiva, 

verosimilitud y persistencia en la incriminación. 

Sobre el particular es menester mencionar el Acuerdo Plenario N° 2-

2005/CJ-116, que textualmente señala: “Tratándose de las declaraciones 

de un agraviado, aun cuando sea el único testigo de los hechos al no regir 

el antiguo principio jurídico unus testis nullus testis, tiene para ser 

considerada prueba válida de cargo; por ende, virtualidad procesal que 

enerva la presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando no se 

advierten razones objetivas que invalidan sus afirmaciones. La garantías 

de certeza serían las siguientes: a. Ausencia de incredibilidad subjetiva, 

es decir, que no existen relaciones entre agraviado e imputado basándose 

en el odio, resentimiento, enemistad u otras que puedan incidir en la 

parcialidad de la deposición que por ende le nieguen aptitud para generar 

certeza. b. Verosimilitud, que no solo incide en la coherencia y solidez de 

la propia de la declaración sino que debe estar rodeada de ciertas 

corrobaciones periféricas de carácter objetivo que le doten de aptitud 

probatoria. c. Persistencia en la incriminación; esto es, que debe 

observarse la coherencia y solidez del relato del agraviado, no 

necesariamente la inhabilita para su apreciación judicial, y en la medida 

en que el conjunto de las declaraciones del mismo agraviados se hayan 

sometido a debate y análisis, el juzgador puede optar por la que considera 

adecuada. 
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JURISPRUDENCIA.- 

 EXP. N° 00975-2007-PHC/TC- Junín 

“Cabe precisar que el auto de apertura de instrucción fue ampliada por 

30 días adicionales y antes de su vencimiento el representante del 

Ministerio Público formuló la denuncia ampliatoria en uso de las 

atribuciones y facultades que le confiere la Ley Orgánica del Ministerio 

Público, encontrándose dentro del plazo establecido, es así que al 

recurrente se le modifica el tipo penal por el que venía siendo juzgado, 

entonces el Juez realizo la reconducción del tipo penal”. 

 RN. N°765-2004-Junin URQUIZO OLAECHEA cit. P.151 

En el presente caso el colegiado ha efectuado una correcta valoración 

de los medios probatorios incorporados al proceso para dictar una 

sentencia condenatoria, apreciando de lo actuado se ha acreditado la 

materialidad del delito que se juzga, así como la responsabilidad del 

encausado, quien durante la escuela del proceso no ha reconocido los 

hechos imputados en su contra, manifestando  que el día de los hechos 

se encontró con la menor agraviada y que por voluntad de la menor 

accedió a tener relaciones sexuales.   La versión de la agraviada, lo ha 

sindicado de modo coherente respecto a la agresión sexual sufrida en 

su contra, precisando que por ello fue sedada por su agresor, 

precisando asimismo el daño moral sufrido, tras haberse mostrado 

llorosa al realizarse las preguntas durante el proceso, aunado a ello el 

resultado del examen toxicológico practicado a la menor que arrojo 

positivo para benzodiacepinas, con lo que se corroboro lo manifestado 

por la agraviada apreciándose además de lo actuado que se configura 

el delio con el certificado médico legal y al examen biológico realizado 

horas después de la ocurrencia de los hechos, que certificó la existencia 

de restos seminales con escasas formas incompletas espermatozoide, 

acreditándose, asimismo que la antes aludida contaba con 17 años de 

edad al momento de los hechos según la partida de nacimiento. Todo 
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ello constituye elementos probatorios válidos que generan convicción y 

certeza sobre la existencia del delito investigado y responsabilidad 

penal del encausado. 

 

NORMAS LEGALES APLICABLES AL CASO.- 

 Art. 171° del Código Penal “Violación de persona en estado de 

inconsciencia o en la imposibilidad de resistir: El que, tiene acceso 

carnal con una persona por vía vaginal, anal o bucal, o realiza otros 

actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna 

de las dos primera vías, después de haberla puesto en estado de 

inconsciencia o en la imposibilidad de resistir, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años”. 

 Acuerdo Plenario N° 4-2008-CJ-116, en que se estableció  que: 

“Los adolescentes de catorce años a más cuenten con capacidad 

jurídica, para disponer del jurídico literal sexual (al igual que una 

persona mayor de dieciocho años), resulta aplicable a la conducta 

del encausado, que no afecto la indemnidad sexual, sino la libertad 

sexual de una adolescente – debiendo reconducirse la tipificado al 

artículo 170° del Código Penal”. 

 

X. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y APORTES CRITICOS 

CONCLUSIONES.- 

 La etapa de instrucción o también llamada etapa de investigación 

sea desarrollado conforme al Código de Procedimientos Penales y 

es en mérito al atestado policial y la denuncia penal del 

representante del Ministerio Público se  apertura la instrucción por 

el delito de violación sexual previsto en el art. 173 primer párrafo 

inciso 3 del Código Penal. 

 Seguido el proceso bajo los cánones del proceso ordinario, se 

emitió el informe respectivo y oportunamente se formuló acusación 
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por el Fiscal Provincial el 07 de octubre del 2009, conforme se 

advierte a fojas 304 a 306. 

 Se ha expedito sentencia condenatoria luego de la etapa de 

juzgamiento condenando al procesado Frank Danty Figueroa 

Cristóbal, con una pena privativa de libertad de 8 años y la causa 

fue eleva a la Sala Penal de la Corte Suprema de la República a 

través del recurso de nulidad. La referida sala declaro no ha lugar 

la nulidad.  

RECOMENDACIONES Y APORTES CRÍTICOS.- 

 La decisión tomada por el juzgado penal en relación a la prisión 

preventiva  o mandado de detención debió mantenerse, por lo 

mismo, que desde un inicio y propiamente con el atestado policial y 

los medios probatorios ofrecidos por la fiscalía era evidente la 

comisión del delito; consecuentemente, era importante predecir el 

resultado del proceso penal en mérito a las pruebas practicadas y 

de esta manera evitar la inejecutabilidad de la sentencia. 

 El auto apertorio de instrucción a ordenado innecesariamente 

diligencias ya practicadas por la Policía Nacional Perú, siendo así, 

era importante la actuación de pruebas diferentes a las actuadas en 

la investigación desarrollada por la Policía Nacional del Perú. 

 La Sala Penal no ha sido cuidadosa en controlar el plazo en esta 

etapa y en contando con los elementos necesarios como la 

participación de los sujetos involucrados a efectos de evitar 

frustración en esta etapa procesal. 

 La investigación y la etapa de juzgamiento fueron tediosos y el 

proceso ha demorado más de lo establecido en la ley de manera 

innecesaria. 

 La decisión tomada por la Corte Suprema y por la Fiscalía fueron 

acertadas respecto al tipo penal y la condena. 
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 La aplicación del Nuevo Código Procesal Penal respecto al proceso 

inmediato y/o acusación directa en la forma del Código de 

Procedimientos penales, en la medida en que podía adecuarse al 

Código Procesal Penal es el aporte adecuado a la presente.  
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